
 

   

 

Madrid, 27 de agosto de 2021 

TRÁMITE DE AUDIENCIA POR PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS 
La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, celebrada el día 12 
de agosto de 2021, tras efectuar la apertura de las proposiciones económicas y criterios evaluables de 
forma automática por aplicación de fórmulas recibidas a la licitación del procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para la contratación del “SUMINISTRO DE SUTURAS CON BASES DE 
PRODUCTO NATURAL, MINERAL Y PTF NO ABSORBIBLE, SUTURAS SINTÉTICAS NO 
ABOSRBIBLES Y ABSORBIBLES Y SUTURAS CON ANTISÉPTICO, PARA EL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, Expediente nº A/SUM-015485/2021, ha 
constatado que, por razón del importe y de acuerdo a lo establecido en la cláusula  1 punto 8, Criterios 
objetivos de adjudicación del contrato, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 
artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos, se encuentra en situación de oferta 
anormalmente baja o desproporcionada la proposición presentada por la empresa:  

LABORATORIOS ARAGO, S.L.  NIF: B08651481 

 

Nº 
LOTE 

% INFERIOR AL PRECIO 
DE LICITACIÓN 

% LÍMITE FIJADO 

7 33,96% 25,24% 
8 24,71% 22,61% 
9 29,11% 24,81% 
11 28,33% 20,75% 
13 29,11% 21,81% 
18 37,63% 27,41% 
19 28,40% 18,56% 
22 25,95% 20,51% 
24 50,61% 31,07% 
43 28,95% 25,09% 
48 40,74% 36,18% 
52 17,46% 15,64% 
53 17,46% 15,64% 
54 42,29% 30,03% 
55 26,85% 23,20% 
60 26,42% 25,30% 
61 20,75% 18,39% 
67 21,43% 20,61% 
68 33,93% 26,52% 
69 30,36% 22,80% 
72 27,37% 21,58% 
74 36,75% 24,87% 
75 21,11% 18,43% 
76 20,96% 19,45% 
82 41,67% 22,87% 
83 29,09% 21,97% 
84 35,34% 24,08% 
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Ref: 47/659898.9/21



 

   

85 42,38% 23,81% 
86 33,81% 23,62% 
87 37,22% 28,75% 
89 47,04% 29,57% 
90 25,36% 23,40% 
91 22,77% 19,41% 
93 27,20% 23,80% 
94 23,58% 21,91% 
95 27,87% 24,10% 

 

A tal efecto y en aplicación del artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre que regula el procedimiento abierto, así como del artículo 149 de la misma, regulador 
de las ofertas anormalmente bajas, la Mesa de Contratación acuerda abrir un trámite de audiencia 
para que en el plazo de 4 días hábiles (1 de septiembre de 2021 hasta la 23:59) acrediten 
documentalmente la defensa y viabilidad de su oferta, en los términos contemplados en dicho artículo 
149. 

En consecuencia, la documentación acreditativa requerida será presentada electrónicamente a través 
del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general), 
advirtiéndose que la no presentación de dicha documentación será causa de exclusión de la 
proposición.  

LA SECRETARIA DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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